
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, con la presente 
demanda la cual fue subsanado en debida forma.  Sírvase proveer.   
Cali, 05 de agosto de 2021 
 
KATHERINE GOMEZ 
Secretaria    

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto No. 1262 
 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  
DEMANDANTE: MARIA ALEJANDRA CAMACHO CÁNDELO en 
representación de su menor hija D.I.B.C 
DEMANDADOS: JOHAN JULIÁN BURBANO IZQUIERDO - CESAR AUGUSTO 
GUTIÉRREZ SALAS  
RADICACIÓN NO. 76001-31-10013-2021-00227-00 
 
Se ha presentado Demanda de Impugnación de la Paternidad, promovida por la 
MARIA  ALEJANDRA  CAMACHO  CÁNDELO en  representación  de  su  menor  
hija D.I.B.C, a través de apoderado judicial, en contra de los señores JOHAN 
JULIÁN BURBANO IZQUIERDO de quien se pretende se impugne la paternidad y 
CESAR AUGUSTO GUTIÉRREZ SALAS de quien se pretende se  declare  la  
paternidad.  
   
La demanda luego de ser subsanada, se observa que reúne los requisitos 
formales exigidos para su admisión, teniendo en cuenta lo normado en los arts. 
82, y ss, 368 y ss del Código General del Proceso y arts. 213 y ss del Código Civil 
y normas concordantes de la Ley 75/68 y 1060/06,  y Ley 721 de 2.001. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de IMPUGNACION DE PATERNIDAD conforme 
lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO:  El trámite a seguir en el presente proceso es el Verbal al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 368 y 386 siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente el contenido del presente auto a los 
demandados, córraseles traslado por el término de veinte (20) días, de 
conformidad con lo reglado en el C.G.P y el Decreto Ley 806 de 2020. 
 
CUARTO:  NOTIFICAR la presente providencia a la Defensoría y a la 
Procuraduría de Familia Delegadas. 
 
QUINTO: Una vez se encuentren notificados los demandados, se procederá 
CORRER el TRASLADO de la prueba de MARCADOR GENETICO DE ADN 



aportada con la demanda, por el término de tres (3) días hábiles, contados a 
partir del vencimiento del traslado para la contestación de la demanda. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 


